
ARTICULO 1740. <CONCEPTO Y CLASES DE NULIDAD>. Es nulo todo acto o contrato a
que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato
según su especie y la calidad o estado de las partes.

La nulidad puede ser absoluta o relativa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-534-05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

Concordancias

Código Civil; Art. 6; Art. 28; Art. 1500; Art. 1502; Art. 1503; Art. 1504; Art. 1526

ARTICULO 1741. <NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA>. La nulidad producida por un
objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad que
las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de
ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades
absolutas.

Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente incapaces.

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión del acto o
contrato.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-345-17 de 24 de mayo de 2017, Magistrado Ponente
Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-534-05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

Concordancias

Código Civil; Art. 6; Art. 467; Art. 552; Art. 1502; Art. 1504 ; Art. 1519;  

ARTICULO 1742. <OBLIGACION DE DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA>.
<Artículo subrogado por el artículo 2o. de la Ley 50 de 1936. El nuevo texto es el siguiente:> La
nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez, aún sin petición de parte, cuando
aparezca de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo el que tenga interés en ello;
puede así mismo pedirse su declaración por el Ministerio Público en el interés de la moral o de la
ley. Cuando no es generada por objeto o causa ilícitos, puede sanearse por la ratificación de las
partes y en todo caso por prescripción extraordinaria.



Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 2o. de la Ley 50 de 1936.

- Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 95 de 1890, publicada en el Diario Oficial
No. 8264 de 2 de diciembre de 1890.

- Artículo modificado por el artículo 90 de la Ley 153 de 1887, publicada en el Diario Oficial
No. 7151 y 7152, de 28 de agosto de 1887.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-597-98 del 21 de octubre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

Concordancias

Código Civil; Art. 6; Art. 1526; Art. 2532; Art. 2541

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 95 de 1890:

ARTÍCULO 15. La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el Juez, aun sin petición
de parte, cuando aparezca de manifiesto en el acto ó contrato; puede alegarse por todo el que
tenga interés en ello, excepto el que ha ejecutado el acto ó celebrado el contrato, sabiendo ó
debiendo saber el vicio que lo invalidaba; puede así mismo pedirse su declaración por el
Ministerio público en el interés de la moral ó de la Ley; y no puede sanearse por la
ratificación de las partes, ni por un lapso de tiempo que no pase de treinta años.

Texto modificado por la Ley 153 de 1887:

ARTÍCULO 90. La nulidad absoluta puede alegarse por todo el que tenga interés en ello,
excepto el que ha ejecutado el acto ó celebrado el contrato sabiendo ó debiendo saber el vicio
que lo invalidaba; puede asimismo pedirse su declaración por el Ministerio público, en
interés de la moral ó de la Ley. Cuando provenga de objeto ó causa ilícita ó de incapacidad
absoluta para ejecutar un acto ó celebrar un contrato, no puede sanearse por la ratificación de
las partes, ni por un lapso de tiempo menor de treinta años. En los demás casos es subsanable
por ratificación hecha con las formalidades legales y por prescripción ordinaria.

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1742. La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez o prefecto, aun
sin petición de parte, cuando aparece de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por
todo el que tenga interés en ello, excepto el que ha ejecutado el acto o celebrado el contrato,
sabiendo y debiendo saber el vicio que lo invalidaba; puede asimismo pedirse su declaración
por el Ministerio Público en el interés de la moral o de la ley; y no puede sanearse por la
ratificación de las partes, ni por un lapso de tiempo que no pase de treinta años.

ARTICULO 1743. <DECLARACION DE NULIDAD RELATIVA>. La nulidad relativa no
puede ser declarada por el juez o prefecto sino a pedimento de parte; ni puede pedirse su



declaración por el Ministerio Público en el solo interés de la ley; ni puede alegarse sino por
aquéllos en cuyo beneficio la han establecido las leyes, o por sus herederos o cesionarios; y
puede sanearse por el lapso de tiempo o por ratificación de las partes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-345-17 de 24 de mayo de 2017, Magistrado Ponente
Dr. Alejandro Linares Cantillo.

La incapacidad de la mujer casada* que ha obrado sin autorización del marido o del juez o
prefecto en subsidio, habiendo debido obtenerla, se entiende establecida en beneficio de la
misma mujer y del marido.

Notas del Editor

* El artículo 5 de la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17 de
noviembre de 1932, otorgó plena capacidad a la mujer casada para comparecer libremente en
juicio, y para la administración y disposición de sus bienes; así mismo mediante la
expedición del Decreto ley 2820 de 1974, 'se otorgan iguales derechos y obligaciones a las
mujeres y a los varones'.

Concordancias

Código Civil; Art. 6; Art. 467; Art. 1484; Art. 2545

ARTICULO 1744. <CONTRATO REALIZADO POR DOLO DE UN INCAPAZ>. Si de
parte del incapaz ha habido dolo para inducir al acto o contrato, ni él ni sus herederos o
cesionarios podrán alegar nulidad.

Sin embargo, la aserción de mayor edad, o de no existir la interdicción, u otra causa de
incapacidad, no inhabilitará al incapaz para obtener el pronunciamiento de nulidad.

Notas del Editor

- En criterio del editor en relación con la figura de la interdicción, debe tenerse en cuenta la
expedición de la Ley 1996 de 2019 -'por medio de la cual se establece el régimen para el
ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad', publicada
en el Diario Oficial No. 51.057 de 26 de agosto 2019-, que eliminó esta figura, y establece
apoyos para la realización de actos jurídicos.  

Concordancias

Código Civil; Art. 1515

ARTICULO 1745. <ACTOS Y CONTRATOS DE INCAPACES>. Los actos y contratos de
los incapaces, en que no se ha faltado a las formalidades y requisitos necesarios, no podrán
declararse nulos ni rescindirse, sino por las causas en que gozarían de este beneficio las personas
que administran libremente sus bienes.



Las corporaciones de derecho público y las personas jurídicas son asimiladas en cuanto a la
nulidad de sus actos o contratos a las personas que están bajo tutela o curaduría.

Concordancias

Código Civil; Art. 6; Art. 636

ARTICULO 1746. <EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD>. La nulidad
pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las partes derecho para ser
restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo; sin
perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita.

En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este
pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de su deterioro, de
los intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o voluptuarias, tomándose en
consideración los casos fortuitos, y la posesión de buena fe o mala fe de las partes; todo ello
según las reglas generales y sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente artículo.

Concordancias

Código Civil; Art. 6; Art. 150; Art. 961; Art. 1525; Art. 1948; Art. 962; Art. 963; Art. 964;
Art. 965; Art. 966; Art. 967; Art. 968; Art. 969; Art. 970; Art. 971; Art. 1525

ARTICULO 1747. <RESTITUCIONES POR NULIDAD DE CONTRATOS CON
INCAPACES>. Si se declara nulo el contrato celebrado con una persona incapaz sin los
requisitos que la ley exige, el que contrató con ella no puede pedir restitución o reembolso de lo
que gasto o pago en virtud del contrato, sino en cuanto probare haberse hecho más rica con ello
la persona incapaz.

Se entenderá haberse hecho esta más rica, en cuanto las cosas pagadas o las adquiridas por medio
de ellas le hubieren sido necesarias; o en cuanto las cosas pagadas o las adquiridas por medio de
ellas, que no le hubieren sido necesarias, subsistan y se quisiere retenerlas.

Concordancias

Código Civil; Art. 6; Art. 261; Art. 963; Art. 1504; Art. 1527; Art. 1545; Art. 1636; Art.
2243; Art. 2309

ARTICULO 1748. <NULIDAD JUDICIAL EN RELACION CON TERCEROS
POSEEDORES>. La nulidad judicialmente pronunciada da acción reivindicatoria contra terceros
poseedores, sin perjuicio de las excepciones legales.

Concordancias

Código Civil; Art. 6; Art. 1933; Art. 1934

ARTICULO 1749. <EFECTOS RELATIVOS DE LA NULIDAD>. Cuando dos o más
personas han contratado con un tercero, la nulidad declarada a favor de una de ellas no
aprovechara a las otras.

Concordancias



Código Civil; Art. 6; Art. 2484

ARTICULO 1750. <PLAZOS PARA INTERPONER LA ACCION RESCISION>. El plazo
para pedir la rescisión durara cuatro años.

Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta hubiere cesado; en el
caso de error o de dolo, desde el día de la celebración del acto o contrato.

Cuando la nulidad proviene de una incapacidad legal, se contara el cuatrienio desde el día en que
haya cesado esta incapacidad.

<Inciso derogado tácitamente por el artículo 60 del Decreto Ley 2820 de 1974, según la Corte
Constitucional Sentencia C-305-19>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este Inciso por carencia actual
de objeto (derogado por el artículo 60 del Decreto Ley 2820 de 1974, que excluyó a las
personas jurídicas del listado de personas relativamente incapaces), mediante Sentencia C-
305-19 de 10 de julio de 2019, Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo Schlesinger.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

<INCISO 4> A las personas jurídicas que por asimilación a los menores tengan derecho para
pedir la declaración de nulidad, se les duplicará el cuatrienio y se contará desde la fecha del
contrato.

Todo lo cual se entiende en los casos en que las leyes especiales no hubieren designado otro
plazo.

Jurisprudencia Vigencia

- Admitida demanda de inconstitucionalidad en contra del artículo 1750 (parcial) del Código
Civil, expediente No. D-12493 de la Corte Constitucional, publicado en el estado No. 02 de
13 de enero de 2018.

Concordancias

Código Civil; Art. 1482; Art. 1484; Art. 1489; Art. 1491; Art. 1838; Art. 1913; Art. 1954;
Art. 1954; Art. 2483

ARTICULO 1751. <PLAZO DE LA ACCION RESCISORIA DE HEREDEROS>. Los
herederos mayores de edad gozaran del cuatrienio entero si no hubiere principiado a correr; y
gozaran del residuo, en caso contrario. A los herederos menores empieza a correr el cuatrienio o
su residuo desde que hubieren llegado a edad mayor.

Pero en este caso no se podrá pedir la declaración de nulidad, pasados treinta años desde la



celebración del acto o contrato.

Concordancias

Código Civil; Art. 1489

ARTICULO 1752. <SANEAMIENTO DE LA NULIDAD POR RATIFICACION>. La
ratificación necesaria para sanear la nulidad cuando el vicio del contrato es susceptible de este
remedio, puede ser expresa o tácita.

ARTICULO 1753. <SOLEMNIDADES DE LA RATIFICACION EXPRESA>. Para que la
ratificación expresa sea valida, deberá hacerse con las solemnidades a que por la ley está sujeto el
acto o contrato que se ratifica.

ARTICULO 1754. <RATIFICACION TACITA>. La ratificación tácita es la ejecución
voluntaria de la obligación contratada.

ARTICULO 1755. <REQUISITO DE VALIDEZ DE LA RATIFICACION>. Ni la
ratificación expresa ni la tácita serán validas si no emanan de la parte o partes que tienen derecho
de alegar la nulidad.

ARTICULO 1756. <CAPACIDAD PARA RATIFICAR>. No vale la ratificación expresa o
tácita del que no es capaz de contratar.

TITULO XXI.

DE LA PRUEBA DE OBLIGACIONES

ARTICULO 1757. <PERSONA CON LA CARGA DE LA PRUEBA>. Incumbe probar las
obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o ésta.

<Inciso 2o. derogado por el artículo 698 del Código de Procedimiento Civil>.

Notas de Vigencia

 - Inciso 2o. derogado por el artículo 698 del Código de Procedimento Civil, publicado en el
Diario Oficial No. 33.150 de 21 de septiembre de 1970.

Concordancias

Código Civil; Art. 512; Art. 1320; Art. 1604; Art. 1733; Art. 2005; Art. 2242; Art. 2249

Legislación anterior



Texto original del Código Civil:

<INCISO 2o.> Las pruebas consisten en instrumentos públicos o privados, testigos,
presunciones, confesión de parte, juramento deferido e inspección personal del juez o
prefecto.

Texto original del Código Civil:

<INCISO 2o.> Las pruebas consisten en instrumentos públicos o privados, testigos,
presunciones, confesión de parte, juramento deferido e inspección personal del juez o
prefecto.

ARTICULO 1758. <Artículo derogado por el artículo 698 del Código de Procedimiento
Civil>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 698 del C.P.C., publicado en el Diario Oficial No. 33.150
de 21 de septiembre de 1970.

Concordancias

Código Civil; Art. 313; Art. 760; Art. 796; Art. 1070; Art. 1078; Art. 1381; Art. 1457; Art.
1460

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1758. Instrumento público o auténtico es el autorizado con las solemnidades
legales por el competente funcionario.

Otorgando ante el notario o el que haga sus veces, e incorporado en el respectivo protocolo,
se llama escritura pública.

ARTICULO 1759. <Artículo derogado por el artículo 698 del Código de Procedimiento
Civil>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 698 del C.P.C., publicado en el Diario Oficial No. 33.150
de 21 de septiembre de 1970.

Concordancias

Código Civil; Art. 313; Art. 760; Art. 796; Art. 1070; Art. 1078; Art. 1381; Art. 1457; Art.
1460

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1759. El instrumento público hace plena fe en cuanto al hecho de haberse
otorgado y su fecha, pero no en cuanto a la verdad de las declaraciones que en él hayan hecho
los interesados. En esta parte no hace plena fe sino contra los declarantes.

Las obligaciones y descargos contenidos en él hacen plena prueba respecto de los otorgantes
y de las personas a quienes se transfieran dichas obligaciones y descargos por título universal
o singular.

ARTICULO 1760. <NECESIDAD  DE LA PRUEBA POR INSTRUMENTO PUBLICO>.
La falta de instrumento publico no puede suplirse por otra prueba en los actos y contratos en que
la ley requiere esa solemnidad; y se mirarán como no ejecutados o celebrados aún cuando en
ellos se prometa reducirlos a instrumento público, dentro de cierto plazo, bajo una cláusula
penal; esta cláusula no tendrá efecto alguno.

Fuera de los casos indicados en este artículo, el instrumento defectuoso por incompetencia del
funcionario o por otra falta en la forma, valdrá como instrumento privado si estuviere firmado
por las partes.

Concordancias

Código Civil; Art. 1526; Art. 1772; Art. 1843; Art. 1846

ARTICULO 1761. <Artículo derogado por el artículo 698 del Código de Procedimiento
Civil>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 698 del C.P.C., publicado en el Diario Oficial No. 33.150
de 21 de septiembre de 1970.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1761. El instrumento privado, reconocido por la parte a quien se opone, o que
ha mandado tener por reconocido en los casos y con los requisitos prevenidos por ley, tiene el
valor de escritura pública respecto de los que aparecen o se reputan haberlo suscrito, y de las
personas a quienes se ha transferido las obligaciones y derechos de estos.

ARTICULO 1762. <Artículo derogado por el artículo 698 del Código de Procedimiento
Civil>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 698 del C.P.C., publicado en el Diario Oficial No. 33.150
de 21 de septiembre de 1970.

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1762. La fecha de un instrumento privado no se cuenta respecto de terceros,
sino desde el fallecimiento de alguno de los que le han firmado, o desde el día en que ha sido
copiado en un registro público o en que conste haberse presentado en juicio, o en que haya
tomado razón de él, o le haya inventariado un funcionario competente en el carácter de tal.

ARTICULO 1763. <Artículo derogado por el artículo 698 del Código de Procedimiento
Civil>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 698 del C.P.C., publicado en el Diario Oficial No. 33.150
de 21 de septiembre de 1970.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1763. Los asientos, registros y papeles domésticos únicamente hacen fe contra
el que los ha escrito o firmado, pero sólo en aquello que aparezca con toda claridad, y con tal
que el quiera aprovecharse de ellos no los rechace en la parte que le fuere desfavorable.

ARTICULO 1764. <Artículo derogado por el artículo 698 del Código de Procedimiento
Civil>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 698 del C.P.C., publicado en el Diario Oficial No. 33.150
de 21 de septiembre de 1970.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1764. La nota escrita o firmada por el acreedor a continuación, al margen o al
dorso de una escritura que siempre ha estado en su poder, hace fe en todo lo favorable al
deudor.

Lo mismo se extenderá a la nota escrita o firmada por el acreedor, a continuación, al margen
o al dorso del duplicado de una escritura, encontrándose dicho duplicado en poder del
deudor.

Pero el deudor que quisiere aprovecharse de lo que en la nota le favorezca, deberá aceptar
también lo que en ella le fuere desfavorable.

ARTICULO 1765. <Artículo derogado por el artículo 698 del Código de Procedimiento
Civil>.

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 698 del C.P.C., publicado en el Diario Oficial No. 33.150
de 21 de septiembre de 1970.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1765. El instrumento público o privado hace fe entre las partes aun en lo
meramente enunciativo, con tal que tenga relación directa con lo dispositivo del acto o
contrato.

ARTICULO 1766. <SIMULACION>. Las escrituras privadas, hechas por los contratantes
para alterar lo pactado en escritura pública, no producirán efecto contra terceros.

Tampoco lo producirán las contraescrituras públicas, cuando no se ha tomado razón de su
contenido al margen de la escritura matriz, cuyas disposiciones se alteran en la contraescritura, y
del traslado en cuya virtud ha obrado el tercero.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-071-04 de 3 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis.

Concordancias

Código Civil; Art. 267

ARTICULO 1767. <Artículo derogado por el artículo 698 del Código de Procedimiento
Civil>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 698 del C.P.C., publicado en el Diario Oficial No. 33.150
de 21 de septiembre de 1970.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1767. No se admitirá prueba de testigos respecto de una obligación que haya
debido consignarse por escrito.

ARTICULO 1768. <Artículo derogado por el artículo 698 del Código de Procedimiento
Civil>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 698 del C.P.C., publicado en el Diario Oficial No. 33.150
de 21 de septiembre de 1970.



Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1768. Las presunciones son legales o judiciales.

Las legales se reglan por el artículo 66.

Las que deduce el Juez deberán ser graves, precisas y concordantes.

ARTICULO 1769. <Artículo derogado por el artículo 698 del Código de Procedimiento
Civil>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 698 del C.P.C., publicado en el Diario Oficial No. 33.150
de 21 de septiembre de 1970.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1769. La confesión que alguno hiciere en juicio por sí o por medio de
apoderado, relativa a un hecho personal de la misma parte, produce plena fe contra ella, y no
se admitirá prueba contra tal confesión sino en el caso de que se justifique debidamente que
la parte que la rindió sufrió un error de hecho, o que no estaba en completo uso de sus
sentidos al tiempo de rendirla.

ARTICULO 1770. <Artículo derogado por el artículo 698 del Código de Procedimiento
Civil>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 698 del C.P.C., publicado en el Diario Oficial No. 33.150
de 21 de septiembre de 1970.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1770. Sobre el juramento deferido por el juez o prefecto o por una de las partes
a la otra y sobre la inspección personal del juez o prefecto, se estará a lo dispuesto en el
Código judicial.

TITULO XXII.

DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES Y DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

CAPITULO I.

REGLAS GENERALES

ARTICULO 1771. <DEFINICION DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES>. Se



conocen con el nombre de capitulaciones matrimoniales las convenciones que celebran los
esposos antes de contraer matrimonio, relativas a los bienes que aportan a él, y a las donaciones y
concesiones que se quieran hacer el uno al otro, de presente o futuro.

Concordancias

Código Civil; Art. 28; Art. 198
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